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APRIJEBA ADJ{JDICACION DE

PROYECTOS DEL CONCURSO
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AMBIENTAL 2022 WEMPRENDIMIENTOS

VERDES PARA COMtJNIDADES

INDIGENASrr

RESOLUCION EXENTO No

SANTIAGO 2 6 NOV 2021

VISTOS: Lo dispuesto en la Ley
NO 19.300, sobre Bases Generales del Medio Ambiente; en las Bases
Generales del Fondo de Protección Ambiental, aprobadas por
Resolución Afecta N' 57, de 1997, del Director Ejecutivo de la
Comisión Nacional del Medio Ambiente; en la Resolución Exenta N'
1088, de 2021, de la Subsecretaría del Medio Ambiente, que aprueba
Bases Especiales del Concurso Extraordinari.o del XXV Fondo de
Protección Ambi.ental 2022, "Emprendimientos Verdes para
Comunidades Indígenas"; .en la Resolución Exento NO 1089. de 2021,
del Ministerio del Medio Ambiente. que aprueba Manual de
Funcionamiento del Concurso Extraordinario del xxV Fondo de
Protecci.ón Ambiental 2022. "Emprendimientos Verdes para
Comunidades Indígenas"; el Memorándum Electrónico Gesta.ondoc N'
14.170/2021, de 2021; la Resoluci.ón Exenta N' 1118, de 2021, de la
Subsecretaría del Medio Ambiente, que Instruye medí.das
extraordinarias para la visación de documentos; en el Decreto
Supremo Na 51, de 2021, del Ministerio del Medio Ambiente, que
nombra Subsecretario del Medio Ambiente; en la Resoluci.ón N' 7, de
2019, de la Contraloría General de la República, que Fija normas
sobre exención del trámite de toma de razón; en las demás normas
pertinentes, y;

CONSIDERANDO

1.- Que, el artículo 66' de la
Ley N' 19.300, establece que el Ministerio del Medio Ambiente
tendrá a su cargo la administración de un Fondo de Protección
Ambiental, cuyo objeto será fi.nanclar total o parcialmente
proyectos o actividades orientador a la protección o reparación
del medí.o ambiente, el desarrollo sustentable, la preservación de
la naturaleza o la conservación del patrimonio ambiental

2.- Que. de acuerdo a lo
dispuesto en el artículo 67' de la Ley N' 19.300, 1os proyectos o



activé.dades cuyo monto no exceda del equivalente a quinientas
uni.dades de comento, serán seleccionados por el Subsecretari.o del
Medio Ambiente, según bases generales definidas al efecto.

3.- Que, mediante la Resoluci-ón
Exenta N' 1088, de 2021, de la Subsecretaría del Medio Ambi-ente.
se aprobaron las Bases Especiales del Concurso Extraordi.nado del
xxV Fondo de Protección nabi.ental 2022, "Emprendimientos Verdes
para Comuna-dades Indígenas"

4.- Que, conforme al memorándum

N' 535/2021, de 2021, de la División de Educación Ambiental y
Partio-pasión Ci.udadana del Ministerio del Medí.o Ambi.ente, se ha
solicitado formalizar la selección y adjudicación de i-nia.ati.vas
del Concurso Extraordinario del XXV Fondo de Protección Ambiental
2022, "Emprenda.mi.estos Verdes para Comunidades Indígenas"

5.- Que. conforme al marco

normativo previamente expuestos procede di-atar el corresponda-ente
acto administrativo para seleccionar los proyectos a fi.nana-ar con
el presupuesto disponible del Fondo de Protección Ambiental

RE$tJELVO

1.- SELECCIONASE en el marco del
Concurso Extraordinario del XXV Fondo de Protección Ambi.ental
2022. "Emprenda-mientos Verdes para Comunidades Indígenas", los
proyectos que se indican a continuad.ón:
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Araucani.a 53807 Buenas prácti.cas
agroecológi.cas a

través de la
habe.li.tad.ón de

verdi.composteras
en la Comuna.dad

Mali.quea Si.llau

comuniaaa
Indígena

Mali.queo y
Si.llau
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Tarapaca 53846 Frutos de nuestro
esfuerzo Huavi.ñano

ComunlQaQ

Indígena
Aymara Li.nda

Flor de
Huavi.ña
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Los Ríos 53848 Construcci.ón de
Ruki Eco-

Etnoturísti.ca y
Recuperaci.ón de

los
Sabeses y

Prácti.cas de la
Huerta

Mapache

Comuna.dad

Indígena Cundo
Mocun
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Los Lagos 53836 Ruta Tuli.sti.ca
Andi.ental Choroy

Tui.quen

ComunlQaQ
Indígena
choroy

Tui.quén      



2.- ADJUDICASE a los proyectos
seleccionados, con cargo al Fondo de Protección Ambiental, el
fi.nana.aiiento otorgado de acuerdo a los mentos señalados en el
mencionado listado y conforme a lo dispuesto en las Bases
E:speck-des del Concurso.

3.- ESTABLECESE que, para los
proyectos seleccionados, las inician-vas deberán ejecutarse a
contar de la fecha de entrega de los recursos y en un plazo no
superior al 31 de agosto de 2022

4 . - p(JBLIQUESE ].a presente
resoluci.ón en la plataforma web fondos.irma.gob.cl

aNÓUnSn, couuníQunsz Y ARCnÍVnSn

Di.vi.si.ón de Educaci.ón Ambi.ental y Partí.ci.pad.ón Ci.udadana
Di.vi.sión de Almi.ni.straci.ón y Fi.nanzas
División Jurídica
Gabinete Subsecretari.o del Medí.o Amb Lente
ofi.ci.na de Partes , Mi.ni.stell.o del Medí.o Rabí.ente
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erica y
Parí.nacota

53830 Espaci.o educati.vo
medí.bambi.ental y
patti.moni.al en la

comuna.dad i.ndígena
de Humagata

Comunidad
Indígena de

Humagata

65. 151.9 13-6 2 , 67 $ 8 . 0 0 0 . 0 0 0
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Atacama 53878 Caci.nando con la
Energía de]. ANTI

Comuna.dad

Indígena
Di.aqui.ta

Chi.gui.nto

65.0 17.222-1 2,43 $8. 000. 000


